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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 9 de agosto de 2022, a Despacho de 

la Señora Juez el presente asunto, el apoderado de la parte actora presenta 

solicitud de medidas cautelares.  Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Jamundí, 9 de agosto de 2022 

Proceso  PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL 

Radicado 76-364-40-89-003-2017-00347-00 

Demandante BANCO BCSC S.A.  
Demandado DIANA MARCELA PATIÑO SANCHEZ y 

BRIAN STEWAR RAMIREZ 

Clase de providencia AUTO INTERLOCUTORIO No. 1620 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL instaurado 

por BANCO BCSC S.A.  en contra de los señores DIANA MARCELA PATIÑO 

SANCHEZ y BRIAN STEWAR RAMIREZ, una vez revisada  la solicitud allegada 

al Despacho mediante correo electrónico, se observa que  no se cuenta con los 

requisitos establecidos en  el artículo 455, numeral 7 del Código General del 

Proceso: “ 

“ARTÍCULO 455. SANEAMIENTO DE NULIDADES Y APROBACIÓN 

DEL REMATE. Las irregularidades que puedan afectar la validez del 

remate se considerarán saneadas si no son alegadas antes de la 

adjudicación. 7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta 

concurrencia de su crédito y las costas y del remanente al ejecutado, si 

no estuviere embargado. Sin embargo, del producto del remate el juez 

deberá reservar la suma necesaria para el pago de impuestos, servicios 

públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o depósito que se 

causen hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los diez (10) días 

siguientes a la entrega del bien al rematante, este no demuestra el monto 

de las deudas por tales conceptos, el juez ordenará entregar a las partes 

el dinero reservado.” 

Hasta la fecha no se ha aportado por parte de la inspección de policía el 

informe de la entrega material del bien inmueble, tampoco lo ha hecho la 

parte interesada, quien deberá demostrar que el pago de los impuestos, 

servicios públicos y demás, se hayan realizado dentro de los 10 días 

siguientes a la entrega del bien, tal como lo menciona la norma. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 593 y 599 del C.G.P., 

el Despacho: 

RESUELVE 
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PRIMERO: REQUIERASE a la solicitante para que allegue al correo electrónico 

de este Despacho Judicial (j03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co), el 

informe de entrega material del bien inmueble rematado.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI 

Notifico la anterior providencia por estados No. 

128. 

Hoy 10 de agosto de 2022 

La secretaria, 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
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CONSTANCIA:  A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso el 

cual se encuentra para fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de que 
trata el art.372 y 373 del C.G.P. Sírvase proveer. Jamundí-Valle, Agosto 9  

de 2022 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO    

Secretaria  
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1579 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Jamundí-Valle,  Agosto nueve  de dos mil veintidós     

 
REF: VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
         EXTRACONTRACTUAL   

DTE: JUAN SEBASTIAN TRUJILLO TINTINAGO  
DDO: ANDRES OSWALDO CUERO ARROYO  

RADICADO: 2018-00622  
 
Agotadas las etapas procesales previas, se hace necesario dar continuidad 

al proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 372 373 del 
C.G.P., en consecuencia se citará a las partes para la AUDIENICA INICIAL 
y de ser posible se desarrollará igualmente la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN 

Y JUZGAMIENTO. 
 

      Por otra parte, se advierte que el demandado se encuentra notificado a 
través de curador ad-litem, desde el  24 de  septiembre   de 2021, por lo que 
se  considera pertinente prorrogar el término para dictar sentencia por seis 

meses, el cual correrá desde el 24 de septiembre de 202 2al tenor del inciso 
5º del artículo 121 del CGP. 

 
Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  PRORROGAR POR UNA SOLA VEZ a partir del 24 de 

septiembre de 2022,  el  término para proferir sentencia, hasta por SEIS 
(6) MESES, al tenor del inciso 5º del artículo 121 del CGP,  de conformidad 

con los argumentos expuestos en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CITESE a las partes del presente proceso para que concurran 

al litigio con sus apoderados judicial a la AUDIENCIA INICIAL, de 
conformidad al art.372 del C.G.P, agotando en esa misma diligencia de ser 
posible la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el 

articulo 373 delC.G.P. 
 

Para tal efecto se señala el dia VEINTISIETE (27) de Septiembre del año 
2022, a las 9:00 a.m.  
 

          En cuyo efecto se DECRETAN LAS SIGUIENTES PRUEBAS:  
 

           PARTE DEMANDANTE:  
 

1) DOCUMENTAL. – Déseles el valor probatorio a los documentos 

presentados con la demanda.  

 



         1.2) TESTIMONIAL: Decrétese la recepción de los testimonios de los 

señores:   CARLOS MARTINEZ y  MARCO RIOS adscritos a la secretaria 
de Transporte del Municipio de Jamundi, los cuales se realizarán con 

quienes se encuentren presentes y se prescindirá de los demás. La parte que 
solicitó el testimonio debe procurar su comparecencia (artículo 217 en 
concordancia con el numeral 11 del artículo 78 del C.G.P.). 

 
                
         1. 2. PRUEBA TRASLADADA:  Se niega por cuanto el informe Policial 

de Accidente de Tránsito ya obra en el expediente. 
 

           1.3. INSPECCION JUDICIAL: ABSTENERSE de ordenar la 
inspección Judicial por inconducente, de conformidad con el art. 168 del 
C.G.P.,en concordancia con el arti.236 ibídem, por cuanto existen otras 

pruebas en el expediente con las que se puede verificar lo ocurrido el dia del 
accidente como el informe policial de accidente de tránsito.  

 
 

2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA REPRESENTADA POR CURADOR 

AD-LITEM:  No se decretan por cuanto no fueron solicitadas. 
 
         ADVERTIR a las partes y sus apoderados sobre las consecuencias 

que le acarreará la no asistencia a la audiencia, conforme lo previsto en el 
numeral 3 del Artículo 372 del Código General del Proceso. 

 
               Se les informa a las partes que la audiencia se llevará a cabo de 
manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE, ingresando al siguiente 

código de conexión:   https://call.lifesizecloud.com/15427680   de tal manera 
que puedan acceder a la audiencia.  

 
NOTIFIQUESE  
LA JUEZ 

 
 
SONIA ORTIZ CAICEDO  

 
Gmg 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No.  128_ hoy notifico a las partes el 

auto que antecede.  

Fecha:  Agosto 10 de 2022       

La secretaria,  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN 

CARRILLO   
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SECRETARIA: Jamundi-Valle, Agosto 9 de 2022. A Despacho de la señora Juez el 
escrito que antecede suscrito por el ejecutante solicitando dar por terminado el 
proceso por pago total. Sírvase Proveer. 

La Secretaria  
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1580 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí-Valle, agosto nueve de dos mil veintidós  
 

Radicado:  76 364 40 89 003 2019 00484 
REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  
DTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
DDO: MARTIN JAVIER SALAMANCA 
 
Evidenciado el informe secretarial, dispone el Art. 461 del C. G. del P. Civil que “Si 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultada para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente.“.  Encontrándose reunidos los requisitos 
exigidos en la referida norma se accederá a lo solicitado. 
 
Por lo anterior el juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO CON TITULO 
HIPOTECARIO  instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO contra  MARTIN JAVIER SALAMANCA, por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION,  al tenor del Art. 461 del CGP. 
 
SEGUNDO:   CANCELAR la medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO del 
bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-916519  de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de CALI de propiedad del   
demandado MARTIN JAVIER SALAMANCA  con C.C.16.654.664  medida que fue 
decretada a través de auto interlocutorio  No.2178 del 19  de  septiembre  de 2019 
y comunicada a la respectiva oficina mediante oficio No.2179  del 19  de septiembre  
de 2019.  Líbrese el oficio de rigor.  
 
TERCERO:   ORDÉNESE el desglose de los documentos para ser entregados a la 
parte demandada con la constancia de que el proceso sé término por pago total de 
la obligación. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias y cancelar su radicación. 

NOTIFIQUESE 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO      
Juez 

        
 
 
 

gmg 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No.128 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede. 

Fecha Agosto 10 de 2022   

 

La secretaria,  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   
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SECRETARIA: Jamundi-Valle, Agosto 9 de 2022. A Despacho de la señora Juez el 
escrito que antecede suscrito por el ejecutante solicitando dar por terminado el 
proceso por pago total. Sírvase Proveer. 

La Secretaria  
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1581 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí-Valle, agosto nueve de dos mil veintidós  
 

Radicado:  76 364 40 89 003 2019 00638 
REF: EJECUTIVO 
DTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   
DDO: JORGE OROZCO VALENCIA 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO adelantado por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA en contra de JORGE OROZCO VALENCIA, se allega solicitud de 

terminación del proceso elevada por la Dra. ELIZABETH REALPE TRUJILLO, en 
calidad de Apoderada General para efectos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia, conforme al poder  allegado otorgado por la Vicepresidencia mediante 
Escritura Pública No.229 del 2 de marzo de 2020 de la Notaria 22 del Circulo de 
Bogotá, el cual se glosa a los autos para que obre y conste.   
 
Conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en el Art. 461 del C. G. del P. Civil 
que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultada para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 
si no estuviere embargado el remanente.“.  Encontrándose reunidos los 
requisitos exigidos en la referida norma se accederá a lo solicitado. 
 
Por lo anterior el juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO instaurado por  BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA  contra  JORGE OROZCO VALENCIA, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION,  al tenor del Art. 461 del CGP. 
 

SEGUNDO:   TERCERO:  CANCELAR la medida cautelar de EMBARGO Y 

RETENCION  de las sumas de dinero consignadas en la cuentas bancarias 
del  demandado JORGE OROZCO VALENCIA identificado con la 
C.C.6.336.590.  En consecuencia se cancela el oficio  Circular No. 2252  de 

fecha 15 de noviembre   de 2019. Líbrese el oficio de rigor. 
 
TERCERO:   ORDÉNESE el desglose de los documentos para ser entregados a la 
parte demandada con la constancia de que el proceso sé término por pago total de 
la obligación. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias y cancelar su radicación. 

NOTIFIQUESE 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO      
Juez 

        
 
 
 

gmg 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No.128 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede. 

Fecha Agosto 10 de 2022   

 

La secretaria,  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 09 de agosto de 2022. A despacho de la 

señora Juez la presente demanda informándole que el traslado de la liquidación del 

crédito allegado por la parte actora, venció sin que la parte demandada hiciera 

pronunciamiento alguno sobre la misma. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1617 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, nueve (09) de agosto de Dos Mil Veinte dos (2022). 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la liquidación del crédito allegado por la 

parte actora dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado 

por KAROL NICOLLE VASQUEZ MILLAN, actuando en mediante apoderado 

judicial, en contra de la señora WILMER ARLID VASQUEZ y aun cuando no fue 

objetada por la parte demandada, revisada la misma se observa la necesidad de 

modificarla. Por lo que procede la instancia a revisar y realizar la siguiente 

liquidación: 

 

Cuota  Capital Capital Abono a Tasa de Meses Interés Interés 

Año Mes Mensual Acumulado En Mora Capital Interés Liquid. Mensual Acumulado

2020 06 $52.958 $52.958 $52.958 0,50 1,0 $0,00 $0,00

2020 07 $52.958 $105.916 $105.916 0,50 1,0 $264,79 $264,79

2020 08 $52.958 $158.874 $158.874 0,50 1,0 $529,58 $794,37

2020 09 $52.958 $211.832 $211.832 0,50 1,0 $794,37 $1.588,74

2020 10 $52.958 $264.790 $264.790 0,50 1,0 $1.059,16 $2.647,90

2020 11 $52.958 $317.748 $317.748 0,50 1,0 $1.323,95 $3.971,85

2020 12 $52.958 $370.706 $370.706 0,50 1,0 $1.588,74 $5.560,59

2021 01 $57.031 $427.737 $427.737 0,50 1,0 $1.853,53 $7.414,12

2021 02 $57.031 $484.768 $484.768 0,50 1,0 $2.138,69 $9.552,81

2021 03 $57.031 $541.799 $541.799 0,50 1,0 $2.423,84 $11.976,65

2021 04 $257.031 $798.830 $798.830 0,50 1,0 $2.709,00 $14.685,64

2021 05 $257.031 $1.055.861 $1.055.861 0,50 1,0 $3.994,15 $18.679,79

2021 06 $257.031 $1.312.892 $1.312.892 0,50 1,0 $5.279,31 $23.959,10

2021 07 $257.031 $1.569.923 $1.569.923 0,50 1,0 $6.564,46 $30.523,56

2021 08 $257.031 $1.826.954 $1.826.954 0,50 1,0 $7.849,62 $38.373,17

2021 09 $257.031 $2.083.985 $2.083.985 0,50 1,0 $9.134,77 $47.507,94

2021 10 $257.031 $2.341.016 $2.341.016 0,50 1,0 $10.419,93 $57.927,86

2021 11 $257.031 $2.598.047 $2.598.047 0,50 1,0 $11.705,08 $69.632,95

2021 12 $257.031 $2.855.078 $2.855.078 0,50 1,0 $12.990,24 $82.623,18

2022 01 $271.476 $3.126.554 $3.126.554 0,50 1,0 $14.275,39 $96.898,57

2022 02 $271.476 $3.398.030 $3.398.030 0,50 1,0 $15.632,77 $112.531,34

2022 03 $271.476 $3.669.506 $3.669.506 0,50 1,0 $16.990,15 $129.521,49

2022 04 $271.476 $3.940.982 $3.940.982 0,50 1,0 $18.347,53 $147.869,02

2022 05 $271.476 $4.212.458 $4.212.458 0,50 1,0 $19.704,91 $167.573,93

2022 06 $271.476 $4.483.934 $4.483.934 0,50 1,0 $21.062,29 $188.636,22

2022 07 $271.476 $4.755.410 $4.755.410 0,50 1,0 $22.419,67 $211.055,89

Total Capital Total Intereses

$4.702.452,00 $211.055,89

Saldo total de la obligación

$4.913.507,89



  

 INTERESES DE MORA DE PRIMA. 

 

1. Por  los  intereses  moratorios  de  la  prima  de alimentos  de  Junio  de 2020 

con valor de 102.958,  a  la  tasa  del  0.5%  mensual,  desde  el  06  de  Junio  

de  2020 hasta el mes de Julio del 2022 con un total de 115.312.96. 

 

2. Por  los  intereses  moratorios  de  la  prima  de alimentos  de  Diciembre de 

2020, con un valor de $252.958,  a  la  tasa  del  0.5%  mensual,  desde  el  

06  de  Diciembre  de  2020 hasta el mes de Julio del 2022 con un total de 

$274.459,43. 

 

3. Por  los  intereses  moratorios  de  la  prima  de alimentos  de  Junio de 2021, 

con un valor de $257.031  a  la  tasa  del  0.5%  mensual,  desde  el  06  de  

junio  de  2021 hasta el mes de Julio del 2022 con un total de $273.738 

 

4. Por  los  intereses  moratorios  de  la  prima  de alimentos  de  Diciembre de 

2021, con un valor de $257.031,  a  la  tasa  del  0.5%  mensual,  desde  el  

06  de  Diciembre  de  2021 hasta el mes de Julio del 2022 con un total de 

$266.027. 

 

AGENCIAS EN DERECHO: $500.000. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFÍQUESE la liquidación del crédito allegada por la parte actora por 

valor de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA 

Y CINCO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($6.343.045,28). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 La Juez, 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

2021-00319-00 
 

  



 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
 

En estado No 128.  de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 10 DE AGOSTO DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  
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SECRETARIA.- A Despacho de la señora Juez con el escrito presentado por la parte 
actora mediante el cual aporta la constancia de notificación de la parte demandada 
al correo electrónico castilloeliecer2013@hotamil.com . Jamundí-Valle, Agosto 9  de 
2022 . Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   

AUTO INTERLOCUTORIO No.1578 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO  MUNICIPAL  
Jamundí-Valle, Agosto nueve de dos mil  veintidós 
  
REF: EJECUTIVO   
DTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS JURIDICAS 
FINANCIERAS Y CONTABLES COOPJURIDICA 
DDO: HERMES DE JESUS MUÑOZ ORTIZ 
RAD: 76 3644089003 2022-00229  
 
Dentro del presente proceso el apoderado de la parte actora  DR. CRISTHIAN 
ADOLFO ANGULO GUTIERREZ, allega resultado de la notificación practica al 
demandado al siguiente correo electrónico “ castilloeliecer2013@hotamil.com “, 
y que en efecto fue recibido el 19 de julio de 2022, conforme a la certificación 
allegada al plenario. 
 
Observándose que la misma se surtió en debida forma conforme al articulo 292 del 
C.G.P. concordante con el art.8 de la Ley 2213 de junio de 2022. 
 
Ahora bien, el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de Junio de 2022, reza: 
ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. (Subrayado y negrilla fuera de texto)  

Mencionado lo anterior, y debido a que la comunicación fue remitida a la dirección 
electrónica castilloeliecer2013@hotamil.com, dirección que difiere a la 
informada en el escrito de demanda “ hermesdejesus493@gmail.com , y que 
además no se incorpora evidencia que indique que el correo electrónico allegado es 
la dirección electrónica utilizada por la parte demandada, como tampoco se indicó 
como la obtuvo, el despacho se abstendrá de proferir el auto que ordena seguir 
adelante, hasta tanto no se cumpla con tal requerimiento, como lo indica la norma 
antes mencionada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- ABSTENERSE de proferir el auto que ordena seguir adelante dentro 
del presente proceso, conforme a lo considerado en la parte motiva del presente 
proveído. 
 



SEGUNDO: REQUERIR al togado para que ajuste el trámite de notificación del 
demandado, conforme a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 
2022 
  
 NOTIFIQUESE  
LA JUEZ, 
 
 
SONIA ORTIZ CAICEDO 

 
 
 

gmg 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No.128  hoy notifico a las partes el 

auto que antecede. 

Fecha :  Agosto 10  de 2022  

 

La secretaria,  

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  
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INFORME DE SECRETARÍA: 09 de agosto de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1605 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 09 de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

FERVICOOP a través de apoderado, demanda ejecutiva, en contra ESPERANZA 

RODRIGUEZ COLORADO identificada con cédula ciudadanía No. 34.509.029, allega como 

base del recaudo la copia digital de Pagaré No. 285 que reposa en el expediente digital del 

cual una vez revisado por este Despacho, se advierte que cumple cabalmente los requisitos 

comunes para la generalidad de títulos valores consagrados en el artículo 621 del Código 

del Comercio1, los especiales propios de tal cartular estipulados en el artículo 709 ibídem2 

y los adjetivos derivados del compendio procesal –artículo 422-3, en tanto contienen 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar sumas liquidas y 

determinadas de dinero contra el extremo ejecutado y a favor del demandante.  

 

Además, del escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que reúnen los 

requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del compendio procesal, así 

como los establecidos en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020; razón por la cual se 

procederá conforme lo establecido por el inciso 1º del artículo 430 ibídem. 

 
En merito de lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP a través de apoderado, demanda ejecutiva, en contra de 

ESPERANZA RODRIGUEZ COLORADO identificada con cédula ciudadanía No. 

34.509.029 las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1.  Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($40.000.000) por 

concepto de capital insoluto del capital del pagaré No. 285 

 

                                       
1 “1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  2) La firma de quién lo crea”. 
2“1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y  4) La 
forma de vencimiento”.  
3 preceptúa que se pueden demandar las obligaciones: “expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP 

Demandado: ESPERANZA RODRIGUEZ COLORADO 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00351 
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2. Los intereses de mora sobre el capital, desde el día de la presentación de la 

demanda, esto 03 de junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal vigente o permitida por la Ley. 

 
SEGUNDO: - En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

 

TERCERO: - NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado 

en el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la advertencia 

que cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, 

según el art. 442 del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días 

para cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La carga de 

notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera 

estricta los parámetros establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 
En estado No.  128 
De hoy   10 AGOSTO DE 2022                   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA: 09 de agosto de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1607 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 09 de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que la FUNDACIÓN DE 

LA MUJER COLOMBIA S.A.S. a través de apoderado interpuso demanda ejecutiva en 

contra de MANUEL JOSÉ VALENCIA PINZÓN y PAOLA ANDREA GARZÓN ROJAS 

identificados con cédula ciudadanía Nos. 10.549.696 y 25.415.906 respectivamente.  

Sin embargo, realizada una exhaustiva revisión al libelo de la referencia, se observa que lo 

que pretende la actora es que se libre mandamiento de pago por la obligación contenida en 

el pagaré No. 810180207243, empero en el numeral quinto de las pretensiones se relaciona 

suma de dinero por concepto de póliza de crédito pero no se evidencia en el título de 

recaudo el valor referido por la parte actora, por lo que se requiere que aclare al Despacho 

cual es el documento que soporta la póliza o cual es la forma de liquidación de ese 

emolumento. 

 

Ahora bien, en el numeral sexto de las pretensiones se refiere a los gastos de cobranza, no 

obstante, en el título base de recaudo no se observa cual son los parámetros de liquidación 

de este concepto, por lo que se requiere al demandante que indique como se liquidó el 

valor. 

 

Todo lo anterior, contraria la técnica procesal instaurada por el numeral 4° del artículo 82 

del Código General del proceso, esto es, determinar con claridad y precisión las 

pretensiones perseguidas.  

 

Considerando lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: 
FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S. 

Demandado: 
MANUEL JOSÉ VALENCIA PINZÓN 
PAOLA ANDREA GARZÓN ROJAS 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00354 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda a la que se hace alusión en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este auto, para que proceda dentro del mismo a presentar la 

subsanación pertinente, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA ALEXANDRA 

CUASQUER ZAMBRANO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.309.578 y 

portador de la tarjeta profesional No. 307.690 para que actúe en representación de la parte 

demandante al interior del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 
En estado No.   128 
De hoy   10 DE AGOSTO DE 2022                   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA: 09 de agosto de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1608 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 09 de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por CREDIVALORES- 

CREDISERVICIOS S.A. a través de apoderado, demanda ejecutiva, en contra ARGENIS 

VALENCIA FERNANDEZ identificada con cédula ciudadanía No. 31.536.578, allega como 

base del recaudo la copia digital de Pagaré No. 913858496422 que reposa en el expediente 

digital del cual una vez revisado por este Despacho, se advierte que cumple cabalmente 

los requisitos comunes para la generalidad de títulos valores consagrados en el artículo 621 

del Código del Comercio1, los especiales propios de tal cartular estipulados en el artículo 

709 ibídem2 y los adjetivos derivados del compendio procesal –artículo 422-3, en tanto 

contienen obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar sumas liquidas y 

determinadas de dinero contra el extremo ejecutado y a favor del demandante.  

 

Además, del escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que reúnen los 

requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del compendio procesal, así 

como los establecidos en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020; razón por la cual se 

procederá conforme lo establecido por el inciso 1º del artículo 430 ibídem. 

 
En merito de lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del CREDIVALORES- 

CREDISERVICIOS S.A. en contra ARGENIS VALENCIA FERNANDEZ identificada con 

cédula ciudadanía No. 31.536.578 siguientes sumas de dinero: 

 
 

1.  Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE ($5.989.583) por concepto de 

capital insoluto del capital del pagaré No. 913858496422. 

 

                                       
1 “1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  2) La firma de quién lo crea”. 
2“1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y  4) La 
forma de vencimiento”.  
3 preceptúa que se pueden demandar las obligaciones: “expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado: ARGENIS VALENCIA FERNANDEZ 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00359 
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2. Los intereses de mora sobre el capital, desde el 24 de septiembre de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

vigente o permitida por la Ley. 

 
SEGUNDO: - En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

 

TERCERO: - NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado 

en el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la advertencia 

que cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, 

según el art. 442 del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días 

para cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La carga de 

notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera 

estricta los parámetros establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 

GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.251.495 y portador de la 

tarjeta profesional No. 178.921 para que represente a la parte actora al interior del presente 

proceso  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 
En estado No.  128 
De hoy   10 AGOSTO DE 2022                   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 9 de agosto de 2022.  A Despacho 

de la señora Juez, el presente escrito de subsanación de demanda, dentro 

del término procesal y debidamente presentada. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 9 de agosto de 2022 

TIPO DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA   

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00364-00 

DEMANDANTE JOSE ALCIBIADES SOTO  

DEMANDADO LISNEY DAYANA DIAZ INSUASTI 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1600 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por JOSE 

ALCIBIADES SOTO, en contra de la señora LISNEY DAYANA DIAZ 
INSUASTI y como quiera que allegando como base del recaudo la copia 
digital de la letra de cambio No. LC21113822119, suscrita en la ciudad de 

Palmira el 01 de abril de 2021, con vencimiento el 01 de diciembre de 2021, 
Que reposa en el expediente digital, del cual una vez revisado por este 

Despacho, se advierte que el mismo reúne los requisitos legales de forma. 
Además, del escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que 
reúnen los requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del 

compendio procesal, así como los establecidos en los artículos 5 y 6 del 
Decreto 806 de 2020; razón por la cual se procederá a librar el 

correspondiente mandamiento de pago conforme a lo reglado en el artículo 
430 del Código General del Proceso. 

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 
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PRIMERO:- ORDENASE librar mandamiento de pago, por la vía 

EJECUTIVA a favor de JOSE ALCIBIADES SOTO, en contra de la señora 

LISNEY DAYANA INSUASTI, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1) Por un valor de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS COP 

MCTE   ($6.400.000)  respaldada en la LETRA DE CAMBIO No.LC 

21113822119,suscrita en la ciudad de Palmira el 01 de abril de 2021, 

con fecha de vencimiento el 01 de diciembre de 2021, por concepto de 

capital contenido en la letra de cambio.  

2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la obligación, 

desde la fecha de presentación de la demanda, esto es 10 de junio de 

2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada entre las partes, siempre y cuando no supere la máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO:- En cuanto a las costas y gastos que genere el presente proceso, 

el Juzgado se pronunciara en su debida oportunidad tal como lo establece 

el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

TERCERO:- NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, 

conforme a lo reglado en el artículo 290 del Código General del Proceso y 

subsiguientes, haciendo la advertencia que cuenta con un término de diez 

(10) días para proponer excepciones si son del caso, según el art. 442 del 

C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días para 

cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La 

carga de notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla 

observando de manera estricta los parámetros establecidos para el efecto 

por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 128 del 

10  de agosto de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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Juez
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Jamundi - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARÍA: 09 de agosto de 2022 - A Despacho de la señora 
Juez, informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1611 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: PARCELACIÓN CAMPESTRE OCEANO 
VERDE NATURAL AQUAPARK 

Demandado: 
 

        TORAVAL S.A.S. 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00365 

Jamundí, Valle del Cauca, 09 de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por PARCELACIÓN CAMPESTRE 

OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK de TORAVAL S.A.S. identificado NIT No. 

900.378.395-1 se tiene que allega como base del recaudo certificado de deuda del cual una 

vez revisado por este Despacho, se advierte que cumple cabalmente los requisitos formales 

consagrados en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y además registra la existencia de una 

obligación, clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado, por lo que presta 

mérito ejecutivo al tener del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PARCELACIÓN CAMPESTRE OCEANO 
VERDE NATURAL AQUAPARK a través de apoderado judicial, en contra de TORAVAL 
S.A.S. identificado NIT No. 900.378.395-1 por las siguientes sumas de dinero: 

 

CUOTAS ORDINARIAS DE ADMINISTRACIÓN. 
 

1. Por el saldo insoluto de la cuota ordinaria causada en el mes de octubre de 
2021, por valor de $ 263.969,   la cual se hizo exigible a partir del 1 de noviembre 
de 2021. 

2. Por la cuota ordinaria causada en el mes de noviembre de 2021, por valor de $ 
410.000, la cual se hizo exigible a partir del 1 de diciembre de 2021. 

3. Por la cuota ordinaria causada en el mes de diciembre de 2021, por valor de $ 
410.000, la cual se hizo exigible a partir del 1 de enero de 2022. 

4. Por la cuota ordinaria causada en el mes de enero de 2022, por valor de $ 
410.000, la cual se hizo exigible a partir del 1 de febrero de 2022. 

5. Por la cuota ordinaria causada en el mes de febrero de 2022, por valor de $ 
410.000, la cual se hizo exigible a partir del 1 de marzo de 2022. 

6. Por la cuota ordinaria causada en el mes de marzo de 2022, por valor de $ 
410.000, la cual se hizo exigible a partir del 1 de abril de 2022. 

7. Por la cuota ordinaria causada en el mes de abril de 2022, por valor de $ 
465.000, la cual se hizo exigible a partir del 1 de mayo de 2022. 

8. Por la cuota ordinaria causada en el mes de mayo de 2022, por valor de $ 
465.000, la cual se hizo exigible a partir del 1 de junio de 2022. 
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INTERESES MORATORIOS. 
 

1. Por los intereses de mora por valor de $27242, generados por la el saldo insoluto 
de la cuota ordinaria causada en el mes de octubre de 2021, por valor de $ 263.969,   
desde febrero de 2022 hasta la hasta la fecha de presentación de la demanda. 

2. Por los intereses de mora por valor de $42.312, generados por la cuota ordinaria 
causada en el mes de noviembre de 2021, por valor de $ 410.000, desde febrero de 
2022 hasta la hasta la fecha de presentación de la demanda. 

3. Por los intereses de mora por valor de $42.312, generados por la cuota ordinaria 
causada en el mes de diciembre de 2021, por valor de $ 410.000,   febrero de 2022    
hasta la hasta la fecha de presentación de la demanda. 

4. Por los intereses de mora por valor de $42.312, generados por la cuota ordinaria 
causada en el mes de enero de 2022, por valor de $ 410.000, desde febrero de 2022 
hasta la hasta la fecha de presentación de la demanda. 

5. Por los intereses de mora por valor de $34.194, generados por la cuota ordinaria 
causada en el mes de febrero de 2022, por valor de $ 410.000, desde marzo 
de 2022, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

6. Por los intereses de mora por valor de $26.076, generados por la cuota 
ordinaria causada en el mes de marzo de 2022, por valor de $ 410.000, desde 
abril de 2022, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

7. Por los intereses de mora por valor de $19.995, generados por la cuota 
ordinaria causada en el mes de abril de 2022, por valor de $ 465.000, desde 
mayo de 2022, hasta la fecha de presentación de la demanda. 

8. Por los intereses de mora por valor de $10.137, generados por la cuota 
ordinaria causada en el mes de abril de 2022, por valor de $ 465.000, desde 
junio de 2022, fecha de presentación de la demanda. 

 
SEGUNDO: Por las demás cuotas de administración que se sigan causando en el curso del 
proceso y por los intereses moratorios que se generen conforme lo certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia y hasta el pago total de la obligación. 
 
TERCERO: En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado en 

el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la advertencia que 

cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, según 

el art. 442 del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días para 

cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La carga de 

notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera 

estricta los parámetros establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado ARMANDO JOSÉ ECHEVERRI 

OREJUELA identificado con cédula de ciudadanía No. 80.414.147 y portador de la tarjeta 

profesional No. 120.308 para que represente a la parte activa al interior del proceso.  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
  SONIA ORTIZ CAICEDO  

  JUEZ 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL JAMUNDI - VALLE 

 

En estado No. 128 
De hoy 10 AGOSTO DE 2022 
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 9 de agosto de 2022.  A Despacho 

de la señora Juez, el presente escrito de subsanación de demanda, dentro 

del término procesal y debidamente presentada. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 9 de agosto de 2022 

TIPO DE PROCESO APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 
DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA    

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00367-00 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO JAIME ALEXANDER SILVA RAMIREZ 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1599 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de su apoderada 
judicial, presenta subsanación al escrito de demanda de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN MUEBLE en contra del señor JAIME ALEXANDER 
SILVA RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía 94.072.418. 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que el extremo demandante solicita que 
en virtud de la celebración del “CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA 
DE FECHA 8 DE OCTUBRE DE 2020” con el deudor, se libre orden de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA a su favor, correspondiente al vehículo 
automotor distinguido con las placas DKV619, toda  vez que éste incurrió 

en mora de las obligaciones pactadas, y por consiguiente hace uso del 
mecanismo de pago directo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; 
por cuanto en la referencia fórmula contractual se pactó la cláusula de 

“EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA” 

Para efectos de lo anterior, se allegaron como anexos de la solicitud de los 
siguientes: (i) el contrato de Garantía Mobiliaria de fecha 8 DE OCTUBRE  

DE 2020; (ii) el formulario de inscripción inicial de Garantía Mobiliaria; (iii) 
el formulario de registro  de ejecución de la garantía mobiliaria (iv) la 
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notificación del inicio del trámite de ejecución de garantías mobiliarias y 
solicitud de entrega voluntaria enviada al correo del deudor, registrado en 

el formulario de registro de modificación señalado. 

Consecuentemente, se colige que se cumplen con los requisitos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en consonancia con 

los estipulados en el artículo 2.2.2.4.2.3. Del Decreto 1835 de 2015. 

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 

PRIMERO:- ADMITIR el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE BIEN MUEBLE, instaurado a través de apoderada judicial por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra el señor JAIME 

ALEXANDER SILVA RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía 

94.072.418, conforme lo expresado en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO:- En consecuencia de lo anterior, LIBRAR ORDEN DE 

APREHENSIÓN del vehículo automotor distinguido con las siguientes 

características: (i) placas DKV619 (ii) clase automóvil (iii) modelo 2014 (iv) 

línea SAIL (v) marca CHEVROLET (vi) motor LCU*130560496 (vii) color gris 

galápago (viii) servicio particular y (ix) chasis 9GASA58M7EB012546. En ese 

sentido, OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MANIZALES y a la 

POLICIA NACIONAL – SIJIN AUTOMOTORES, para que sirvan materializar 

dicha orden; dejando el bien a órdenes de este Juzgado en alguno de los 

parqueaderos indicados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, Cali – Valle del Cauca en la resolución 

DESAJCLR21-571, o en el que dispongan, con la advertencia que no podrán 

admitir oposición, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 68 de la Ley 

1676 de 2013. 

TERCERO:- una vez aprehendido el vehículo automotor descrito en el 

numeral que antecede, se DISPONDRA librar ORDEN DE ENTREGA y en 

consecuencia se oficiara a la entidad competente para materializar la misma 

en cabeza del acreedor garantizado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 128 del 

10 de agosto de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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Sonia  Ortiz Caicedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARÍA: 09 de agosto de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1610 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 09 de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL instaurado por ANA 

MERCEDES DAZA LÓPEZ, actuando en nombre propio, en contra de MARÍA CONSUELO 

HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 35.337.281 al revisar la demanda 

se encuentra que adolece de los siguientes requisitos de forma: 

 

1. Debe adjuntar con el escrito de la demanda certificado del registrador respecto de 

la propiedad del demandado sobre el inmueble perseguido y los gravámenes que lo 

afecten, así las cosas, considerando que es un requisito sin qua non, deberá aportar 

el certificado de tradición del inmueble para verificarlo.  

 

Por las razones anteriores, se inadmitirá la demanda referenciada para que sean 

subsanados los defectos anotados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a la que se hace alusión en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este auto, para que proceda dentro del mismo a presentar la 

subsanación pertinente, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso.  

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Demandante: ANA MERCEDES DAZA LÓPEZ 

Demandado: MARÍA CONSUELO HERNANDEZ 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00368 
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SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 
En estado No. 128 
De hoy   10 DE AGOSTO DE 2022                   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA: 09 de agosto de 2022 - A Despacho de la señora 
Juez, informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1612 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: PARCELACIÓN SENDEROS DE VERDE 
HORIZONTE 

Demandado: 
CARLOS CERÓN 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00370 

Jamundí, Valle del Cauca, 09 de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por PARCELACIÓN SENDEROS DE 

VERDE HORIZONTE en contra de CARLOS CERÓN identificado con cédula de 

ciudadanía No. 14.996.327, se tiene que allega como base del recaudo certificado de deuda 

del cual una vez revisado por este Despacho, se advierte que cumple cabalmente los 

requisitos formales consagrados en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y además registra 

la existencia de una obligación, clara, expresa y actualmente exigible a cargo del 

demandado, por lo que presta mérito ejecutivo al tener del artículo 422 del Código General 

del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PARCELACIÓN SENDEROS DE VERDE 
HORIZONTE a través de apoderado judicial, en contra de CARLOS CERÓN identificado 
con cédula de ciudadanía No. 14.996.327, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. Por la suma de $53.016 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de octubre de 2018. 

2. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Noviembre de 2018, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de $308.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre de 2018 

4. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Diciembre de 2018, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

5. Por la suma de $308.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de diciembre de 2018 

6. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Enero de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

7. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de enero de 2019. 
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8. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Febrero de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación 

9. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de febrero de 2019. 

10. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Marzo de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la  Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

11. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de marzo de 2019. 

12. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Abril de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la  Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

13. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de abril de 2019. 

14. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Mayo de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

15. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de mayo de 2019. 

16. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Junio de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la            Superintendencia Financiera de Colombia hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

17. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de junio de 2019. 

18. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Julio de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

19. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de julio de 2019. 

20. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Agosto de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

21. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de agosto de 2019. 

22. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Septiembre de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

23. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de septiembre de 2019. 

24. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Octubre de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

25. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de octubre de 2019. 

26. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Noviembre de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

27. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre de 2019. 

28. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Diciembre de 2019, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

29. Por la suma de $348.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de diciembre de 2019. 

30. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Enero de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

31. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de enero de 2020. 
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32. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Febrero de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

33. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de febrero de 2020. 

34. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Marzo de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

35. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de marzo de 2020. 

36. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Abril de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

37. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de abril de 2020. 

38. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Mayo de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

39. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de mayo de 2020. 

40. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Junio de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

41. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de junio de 2020. 

42. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Julio de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

43. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de julio de 2020. 

44. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Agosto de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

45. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de agosto de 2020. 

46. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Septiembre de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

47. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de septiembre de 2020. 

48. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Octubre de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

49. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de octubre de 2020. 

50. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Noviembre de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

51. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre de 2020. 

52. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Diciembre de 2020, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

53. Por la suma de $369.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de diciembre de 2020. 

54. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Enero de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

55. Por la suma de $382.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de enero 2021. 
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56. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Febrero de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

57. Por la suma de $382.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de febrero 2021. 

58. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Marzo de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

59. Por la suma de $382.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de marzo 2021. 

60. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Abril de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

61. Por la suma de $382.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de abril 2021. 

62. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Mayo de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

63. Por la suma de $382.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de mayo 2021. 

64. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Junio de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

65. Por la suma de $382.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de junio 2021. 

66. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Julio de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

67. Por la suma de $156.000 por concepto de retroactivo correspondiente al mes de 
julio 2021. 

68. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Agosto de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

69. Por la suma de $408.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de julio 2021. 

70. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Agosto de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

71. Por la suma de $408.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de agosto 2021. 

72. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Septiembre de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

73. Por la suma de $408.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de septiembre 2021. 

74. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Octubre de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

75. Por la suma de $408.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de octubre 2021. 

76. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Noviembre de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

77. Por la suma de $408.000 por concepto de cuota de administración ordinaria 
correspondiente al mes de noviembre 2021. 

78. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de Diciembre de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: Por las demás cuotas de administración que se sigan causando en el curso del 
proceso y por los intereses moratorios que se generen conforme lo certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia y hasta el pago total de la obligación. 
 
TERCERO: En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado en 

el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la advertencia que 

cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, según 

el art. 442 del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días para 

cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La carga de 

notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera 

estricta los parámetros establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 
CUARTO: RECONOCER personería a la abogada LUZ DARY GUZMAN DÍAZ identificada 

con cédula de ciudadanía No. 27.892.984 y portador de la tarjeta profesional No. 51.419 

para que represente a la parte activa al interior del proceso.  

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
  SONIA ORTIZ CAICEDO  

  JUEZ 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL JAMUNDI - VALLE 

 

En estado No. 128 
De hoy 10 AGOSTO DE 2022 
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 



Firmado Por:

Sonia  Ortiz Caicedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 9 de agosto de 2022.  A Despacho 

de la señora Juez, el presente escrito de subsanación de demanda, dentro 

del término procesal y debidamente presentada. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 9 de agosto de 2022 

TIPO DE PROCESO APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 
DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA    

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00372-00 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO DIANA CAROLINA ESTRADA AGUILAR 

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1619 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de su apoderada 
judicial, presenta subsanación al escrito de demanda de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN MUEBLE en contra de la señora DIANA CAROLINA 
ESTRADA AGUILAR identificada con cédula de ciudadanía 67029629. 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que el extremo demandante solicita que 
en virtud de la celebración del “CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA 
DE FECHA 22 DE MAYO DE 2021” con la deudora, se libre orden de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA a su favor, correspondiente al vehículo 
automotor distinguido con las placas UGS790 toda  vez que éste incurrió 

en mora de las obligaciones pactadas, y por consiguiente hace uso del 
mecanismo de pago directo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; 
por cuanto en la referencia fórmula contractual se pactó la cláusula de 

“EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA” 

Para efectos de lo anterior, se allegaron como anexos de la solicitud de los 
siguientes: (i) el contrato de Garantía Mobiliaria de fecha 22 DE MAYO  DE 

2021; (ii) el formulario de inscripción inicial de Garantía Mobiliaria; (iii) el 
formulario de registro  de ejecución de la garantía mobiliaria (iv) la 
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notificación del inicio del trámite de ejecución de garantías mobiliarias y 
solicitud de entrega voluntaria enviada al correo del deudor, registrado en 

el formulario de registro de modificación señalado. 

Consecuentemente, se colige que se cumplen con los requisitos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en consonancia con 

los estipulados en el artículo 2.2.2.4.2.3. Del Decreto 1835 de 2015. 

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 

PRIMERO:- ADMITIR el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE BIEN MUEBLE, instaurado a través de apoderada judicial por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra la señora DIANA 

CAROLINA ESTRADA AGUILAR identificada con cédula de ciudadanía 

67029629, conforme lo expresado en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO:- En consecuencia de lo anterior, LIBRAR ORDEN DE 

APREHENSIÓN del vehículo automotor distinguido con las siguientes 

características: (i)  placas UGS790 (ii) clase automóvil (iii) modelo 2015 (iv) 

línea SAIL (v) marca CHEVROLET (vi) motor LCU*142260744* (vii) color 

negro ebony (viii) servicio particular y (ix) chasis 9GASA58M2FB037391. En 

ese sentido, OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI y a la 

POLICIA NACIONAL – SIJIN AUTOMOTORES, para que sirvan materializar 

dicha orden; dejando el bien a órdenes de este Juzgado en alguno de los 

parqueaderos indicados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, Cali – Valle del Cauca en la resolución 

DESAJCLR21-571, o en el que dispongan, con la advertencia que no podrán 

admitir oposición, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 68 de la Ley 

1676 de 2013. 

TERCERO:- una vez aprehendido el vehículo automotor descrito en el 

numeral que antecede, se DISPONDRA librar ORDEN DE ENTREGA y en 

consecuencia se oficiara a la entidad competente para materializar la misma 

en cabeza del acreedor garantizado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 128 del 

10 de agosto de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Sonia  Ortiz Caicedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22969ec70b967161290f418eed4d3bf4f7613b9224e68b3d6591b31cd14d5edc

Documento generado en 09/08/2022 12:11:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME DE SECRETARÍA: 09 de agosto de 2022 - A Despacho de la señora 
Juez, informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL MILANO 

Demandado: 
 

        BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00376 

Jamundí, Valle del Cauca, 09 de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL 

MILANO contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado NIT No. 860.034.313-7 se tiene 

que allega como base del recaudo certificado de deuda del cual una vez revisado por este 

Despacho, se advierte que cumple cabalmente los requisitos formales consagrados en el 

artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y además registra la existencia de una obligación, clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo del demandado, por lo que presta mérito ejecutivo 

al tener del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL MILANO a 
través de apoderado judicial, en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado NIT No. 
860.034.313-7 por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por el saldo insoluto de la cuota de administración del mes de Septiembre 2019 por 
SESENTA MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS MCTE $ 60.307.oo. 

 
2. Por los intereses de mora del saldo insoluto del mes de Septiembre-2019, 

equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
Octubre-2019. 

 
3. Por la cuota de administración del mes de octubre-2019 por CIENTO NOVENTA Y 

UN MIL PESOS MCTE $ 191.000. 
 

4. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de octubre-2019, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
noviembre-2019. 

 
5. Por la cuota de administración del mes de noviembre-2019, por CIENTO 

NOVENTA Y UN MIL PESOS MCTE $ 191.000. 
 

6. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de noviembre- 
2019, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º 
de diciembre-2019. 
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7. Por la cuota de administración del mes de diciembre-2019 por CIENTO NOVENTA 
Y UN MIL PESOS MCTE $ 191.000. 

 
8. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de diciembre- 

2019, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º 
de enero-2020. 

 
9. Por la cuota de administración del mes de enero-2020 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

10. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de enero-2020, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
febrero-2020. 

 
11. Por la cuota de administración del mes de febrero-2020 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

12. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de febrero-2020, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
marzo-2020. 

 
13. Por la cuota de administración del mes de marzo-2020 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

14. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de marzo-2020, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
abril-2020. 

 
15. Por la cuota de administración del mes de abril-2020 por DOSCIENTOS SIETE MIL 

PESOS MCTE $ 207.000. 
 

16. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de abril-2020, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
mayo-2020. 

17. 17. 
 

18. Por la cuota de administración del mes de Mayo-2020 por DOSCIENTOS SIETE 
MIL PESOS MCTE $ 207.000. 

 
19. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de Mayo-2020, 

equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
junio-2020 

 
20. Por la cuota de administración del mes de junio-2020 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

21. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de junio-2020, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
julio-2020. 

 
22. Por la cuota de administración del mes de julio-2020 por DOSCIENTOS SIETE MIL 

PESOS MCTE $ 207.000. 

 
23. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de julio-2020, 

equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
agosto-2020. 

 
24. Por la cuota de administración del mes de agosto-2020 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
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25. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de agosto-2020, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
septiembre-2020. 

 
26. Por la cuota de administración del mes de septiembre-2020 por DOSCIENTOS 

SIETE MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

27. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de septiembre- 
2020, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º 
de octubre-2020. 

 
28. Por la cuota de administración del mes de octubre-2020 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

29. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de octubre-2020, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
noviembre-2020. 

 
30. Por la cuota de administración del mes de noviembre-2020 por DOSCIENTOS 

SIETE MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

31. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de noviembre- 
2020, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º 
de diciembre-2020. 

 
32. Por la cuota de administración del mes de diciembre-2020 por DOSCIENTOS 

SIETE MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

33. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de diciembre- 
2020, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º 
de enero-2021. 

 
34. Por la cuota de administración del mes de enero-2021 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

35. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de enero-2021, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
febrero-2021. 

 
36. Por la cuota de administración del mes de febrero-2021 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

37. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de febrero-2021, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
marzo-2021. 

 
38. Por la cuota de administración del mes de marzo-2021 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

39. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de marzo-2021, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
abril-2021. 

 
40. Por la cuota de administración del mes de abril-2021 por DOSCIENTOS SIETE MIL 

PESOS MCTE $ 207.000. 
 

41. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de abril-2021, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
mayo-2021. 
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42. Por la cuota de administración del mes de mayo-2021 por DOSCIENTOS SIETE 
MIL PESOS MCTE $ 207.000. 

 
43. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de mayo-2021, 

equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
junio-2021. 

 
44. Por la cuota de administración del mes de junio-2021 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

45. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de Junio-2021, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
julio-2021. 

 
46. Por la cuota de administración del mes de julio-2021 por DOSCIENTOS SIETE MIL 

PESOS MCTE $ 207.000. 
 

47. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de julio-2021, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
agosto-2021. 

 
48. Por la cuota de administración del mes de agosto-2021 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

49. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de agosto-2021, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
septiembre-2021. 

 
50. Por la cuota de administración del mes de septiembre-2021, por DOSCIENTOS 

SIETE MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

51. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de septiembre- 
2021, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º 
de octubre-2021. 

 
52. Por la cuota de administración del mes de octubre-2021 por DOSCIENTOS SIETE 

MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

53. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de octubre-2021, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
noviembre-2021. 

 
54. Por la cuota de administración del mes de noviembre-2021 por DOSCIENTOS 

SIETE MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

55. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de noviembre- 
2021, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º 
de diciembre-2021. 

 
56. Por la cuota de administración del mes de diciembre-2021 por DOSCIENTOS 

SIETE MIL PESOS MCTE $ 207.000. 
 

57. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de diciembre- 
2021, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º 
de enero-2022. 

 
58. Por la cuota de administración del mes de enero-2022 por DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL PESOS MCTE $ 228.000. 
 

59. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de enero-2022, 
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equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
febrero-2022. 

 
60. Por la cuota de administración del mes de febrero-2022 por DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL PESOS MCTE $ 228.000. 
 

61. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de febrero-2022, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
marzo-2022. 

 
62. Por la cuota de administración del mes de marzo-2022 por DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL PESOS MCTE $ 228.000. 
 

63. Por los intereses de mora de la cuota de administración del mes de marzo-2022, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente a partir del 1º de 
abril-2022. 

 
64. Por la cuota de administración del mes de abril-2022 por DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL PESOS MCTE $ 228.000. 
 
SEGUNDO: Por las demás cuotas de administración que se sigan causando en el curso del 
proceso y por los intereses moratorios que se generen conforme lo certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia y hasta el pago total de la obligación. 
 
TERCERO: En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado en 

el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la advertencia que 

cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, según 

el art. 442 del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días para 

cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La carga de 

notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera 

estricta los parámetros establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado HECTOR FABIO AMAYA VALENCIA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.216.470 y portador de la tarjeta profesional 

No. 244.138 para que represente a la parte activa al interior del proceso.  

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
  SONIA ORTIZ CAICEDO  

  JUEZ 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL JAMUNDI - VALLE 

 

En estado No. 128 
De hoy 10 AGOSTO DE 2022 
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA: 09 de agosto de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1603 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 09 de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que la señora LUZ DARY 

VARELA OCAMPO interpuso demanda ejecutiva en contra de JOSE ROVEIRO CANTOR 

VARON identificada con cédula ciudadanía No. 1.061.713.549, manifestando que en 

calidad de poseedora y mera tenedora del inmueble ubicado en la carrera 3 sur No. 10 C – 

69 del municipio de Jamundí, celebró contrato de arrendamiento con el señor Cantor, no 

obstante, observa el Despacho que las dos calidades en las enuncia actuar resultan ser 

completamente diferentes e incompatibles y en virtud del estudio de la legitimación de la 

causa por activa, deberá aclarar si la misma es poseedora o mera tenedora y explicar en 

qué basa dicha calidad.  

Considerando lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a la que se hace alusión en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este auto, para que proceda dentro del mismo a presentar la 

subsanación pertinente, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: LUZ DARY VARELA OCAMPO 

Demandado: JOSE ROVEIRO CANTOR VARON  

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00426 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 
En estado No.   128 
De hoy   10 DE AGOSTO DE 2022                   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 



Firmado Por:

Sonia  Ortiz Caicedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a05a95d1f30c72d4fc1844d9857dadf885499933a862470bf927c9763d4a767e

Documento generado en 09/08/2022 08:31:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


